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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que obra en el expediente cuestionario dirigido al 

representante legal de Satena S.A. Sírvase Proveer.  

 

 

Nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00 003 00   

DEMANDANTE   Álvaro Garzón Suárez C.C. No.  79.319.726 

DEMANDADA Satena S.A. 

PRETENSIÓN   Reintegro – Indemnización por despido sin justa causa 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que las preguntas 

allegadas por el apoderado de la parte actora son pertinentes y conducentes, en 

consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en audiencia del pasado 16 de agosto 

de 2023, CÓRRASE TRASLADO a la demandada SATENA S.A., del cuestionario 

adjunto por la parte actora obrante en el expediente digital bajo la denominación 

“29CuestionarioSatena”, a efecto de que su representante legal rinda informe 

escrito bajo juramento, de conformidad con lo establecido en el artículo 195 del 

CGP. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE para tal efecto el término de QUINCE (15) DÍAS, so pena de 

hacerse acreedores a las sanciones de ley. 

 

TERCERO: Una vez obre el informe en el expediente, ingresará el proceso al 

despacho para señalar fecha y hora para audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 10 DE ABRIL DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 020 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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